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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dos de agosto de dos mil veintidós 

 

Proceso  Incumplimiento Alimentos y Visitas 

Demandante  Juan Carlos Alvarado Rincón 

Demandado  Sandra Inés Cifuentes Restrepo 

Radicado: No. 05-001 31 10 014 2022-00373 00 

Decisión Rechaza 

Providencia Auto Interlocutorio 716 

 

Revisada la presente demanda este Despacho encuentra varias 

circunstancias que llevan a determinar que la vía escogida no es la que 

garantizará los derechos del menor de edad como pasará a explicarse. 

 

En la demanda se indicó que se pretendía la regulación de alimentos y visitas 

pero además se habla de un proceso ejecutivo, mencionando 

indistintamente pretensiones de la vía propia ejecutiva con las pretensiones 

de la vía declarativa. 

 

Así mismo, en el relato de los hechos el progenitor se duele de que la 

progenitora de su hijo ha impedido el vínculo paterno filial padre e hijo y 

además, se niega a recibir el dinero de la cuota alimentaria destinada al niño. 

 

Igualmente, en los hechos se relata la existencia de una audiencia de 

conciliación en la cual ya se fijó cuota alimentaria, sin que se haya celebrado 

una nueva audiencia de conciliación, destinada a variar la cuota alimentaria 

fijada y a regular un nuevo régimen de visitas, por lo que hay que concluir 

que no se cumplió el requisito de procedibilidad pues existiendo ya una 

regulación de alimentos y visitas, lo que procede es su variación para lo cual, 

se debe celebrar una nueva audiencia de conciliación. 

 

Conforme lo anterior, es claro para que el Despacho que lo que aquí 

realmente ocurre es que la progenitora está impidiendo a su hijo disfrutar 

de los derechos que le corresponden, impidiéndole acceder a compartir con 

su padre y a percibir el aporte económico que él le brinda. 

 

Por lo anterior, se rechazará la presente demanda, dado que no se cumplió 

el requisito de procedibilidad y como quiera que lo que se pretende aquí es 

que la progenitora permita al padre ejercer sus derechos como tal; y se 

remitirá el expediente al ICBF con el fin de que se adelante un proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos del niño.   
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Así las cosas, acorde con lo dispuesto en el artículo 90 inciso 4° del Código 

General del Proceso, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de INCUMPLIMIENTO DE 

ALIMENTOS Y VISITAS de la referencia; por no existir requisito de 

procedibilidad 

 

SEGUNDO: Rechazar la demanda por competencia y remitir el presente 

expediente a la Defensoría de Familia Regional Antioquia con el fin de que 

adelante una verificación de derechos y de ser el caso se inicie un PARD a 

favor del niño y se restablezca el vínculo padre e hijo.  

 

TERCERO: Por Secretaría remítase el proceso al ICBF Centro Zonal.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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